
PROPUESTA DE SERVICIOSPROPUESTA DE SERVICIOS

HazteOir.org

ATT. D. Ignacio Arsuaga Rato

En Madrid, a 11 de noviembre de 2010

Estimado Señor:

Nos es grato someter a su consideración la propuesta de prestación de servicios

profesionales,  consecuencia de las conversaciones mantenidas, cuyos términos y

condiciones se detallan a continuación:

I. INTRODUCCIÓN

Sánchez Pintado & Núñez es una firma española de abogados, con un reconocido

prestigio  en el  ámbito  profesional,  dedicada al  asesoramiento  jurídico  global  de

empresas  en  las  áreas  tradicionales  del  Derecho  (Civil,  Mercantil,  Societario,

Administrativo,  Fiscal  y  Tributario,  Laboral,  Propiedad  Intelectual  y  Derecho

Internacional  Público y Privado) y cuyos profesionales cuentan, además, con una

amplia  y  específica  experiencia  en  la  planificación,  ejecución  y  gestión  de

estructuras  organizatias  de  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  para  su  maxima

eficiencia.
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De acuerdo con ello, el presente documento recoge una estimación del trabajo a

desempeñar en el asunto de referencia y una propuesta de honorarios profesionales

por los mismos.

II. OBJETO DEL ASESORAMIENTO

HazteOir.org  es  una entidad sin  ánimo de lucro,  con  forma de Asociación,  cuya

actividad tiene como misión promover la participación ciudadana en la vida pública,

la dignidad de la persona y el valor de la vida desde una concepción cristiana del

hombre.

Para financiar sus actividades cuenta, fundamentalmente, con una red de asociados

que aportan sus correspondientes cuotas periódicas.

Desde el punto de vista jurídico, HateOir.org tramitó la solicitud de declaración de

utilidad pública,  que le fue denegada.  Sin que prosiguiera con el  recurso contra

dicha denegación.

Por otro lado, dada su evolución en constante crecimiento y el requerimiento que

ello conlleva en cuanto a costes de estructura, se plantea articular una estrategia

complementaria  de financación,  que pudiera estar basada en la creación de un

patrimonio estable con cuyos rendimietnos se pudiera contribuyer a sufragar parte

de sus gastos necesarios para el cumplimiento de sus fines.

Con todo, el contenido del trabajo que podemos ofercer se podría sintetizar en dos

áreas de trabajo complementarias pero diferenciables:

a) Optimización del régimen jurídico y tributario actual:

a. Análisis de la situación actual –objeto social, organización, dirección,

gestión….- para determinar los criterios jurídicos y tributarios idóneos para la

Asociación.

b. En  función  del  análisis  anterior,  adecuación  a  los  criterios  para

reiniciar con expectativas de éxito la obtención de la Declaración de Utilidad

Pública, tramitación del procedimiento -incluidas las gestiones convenientes
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para su éxito- y, en su caso, interposición de los recursos administativos y

jurisdiccionales que en Derececho procedan.

b) Planificación y ejecución de la estructura de patrimonialización y financiación

complementaria.

a. Estudio  de  antecedentes  y  elaboración  de  un  informe  de

recomendaciones  estructurales  y  operativas  para  la  optimización  jurídica,

tributaria y financiera del modelo de complemento de financiación recurrente

y patrimonialización.

b. Ejecución de los trámites jurídicos necesarios para la creación de la

estructura adecuada a las necesidades y expectativas de la organización.

c) Seguimiento y apoyo en el desarrollo operativo.

III. EQUIPO JURÍDICO.

Sánchez Pintado & Núñez Abogados cuenta entre sus profesionales con Abogados

altamente  especializados  y  experimentados  en  las  diveras  áreas  del  Derecho

implicadas en la tarea a desarrollar y, como se ha dicho, con particular experiencia

en su  proyección  sobre  el  sector  no lucrativo  y  sus  modelos  organizativos  más

eficientes.

En concreto, el responsable de sector no lucrativo y que dirigirá este proyecto es D.

Javier Sáenz de Olazagoitia y, junto con él y bajo su responsabilidad, los socios,

asociados  y  consultores  más  cualificados  en  las  respectivas  especializaciones  a

tratar.
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IV. HONORARIOS.

Atendiendo  a  los  antecedentes,  complejidad  y  trascendencia  del  asunto,  y

efectuada una previsión de tiempo y dedicación, estimamos adecuada la siguiente

propuesta de honorarios desglosada.

a) Optimización del régimen jurídico y tributario actual:

a. Se  devengarán  unos  honorarios  de  2.000€  por  el  análisis  previo  de  la

situación  y  perspectivas  del  régimen  de  la  Asociación  y  su  eventual

Declaración de Utilidad Pública.

b. Por  la  planificación  y  ejecución  del  procedimiento  se  devengarían  unos

honorarios  de  3.000€.  Los  eventuales  recursos  ulterioes  serán

presupuestados  según  proceda  –en  todo  caso  considerando  en  su

cuantificación la relación y estudio previos ya realizado por el despacho-.

b) Planificación y ejecución de la estructura de patrimonialización y financiación

complementaria.

c. El informe completo sobre la estructura y procedimiento de reestructuración

adecuados devengaría unos honorarios de 9.000€.

d. La creación de la entidad que previsiblemente será necesaria y las relaciones

entre las entidades, devengará unos honorarios adicionales –considerando

su íntima relación con el estudio previo- de 3.000€ adicionales.

c) Si  interesara  la  continuidad  en  el  asesorameinto  y  apoyo  a  la  gestión  y

desarrollo del modelo, se propondrían unis honorarios adecuados al volumen de

trabajo previsible.

El pago de cada parte del proceso se realizará en un 50 por 100 al inicio y en el

restante 50 por 100 al final.

Gastos e impuestos.

Las cantidades mencionadas no incluyen los gastos de profesionales externos que,

por  exigencias  legales  -notarios,  registradores…-  o  por  necesidades  operativas,
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sean requeridos para la ejecución. Si bien en todo caso, deberán ser informados a, y

aceptados por, el cliente.

A las cantidades mencionadas se les deberá aplicar el IVA correspondiente.

Revisión.

Si del devenir de los acontecimientos entendiéramos que estos honorarios fijados

no  se  ajustasen,  por  exceso  o  por  defecto,  a  nuestro  trabajo  y  dedicación,  se

revisarán –al alza o a la baja- de mutuo acuerdo con ustedes.

V. RESPONSABILIDAD DE SANCHEZ PINTADO & NUÑEZ

Con independencia de los deberes de secreto que el ordenamiento legal vigente

impone a los profesionales, el Despacho SANCHEZ PINTADO & NUÑEZ, asume un

compromiso  especial  de  no  a  no  revelar  ni  difundir  información  alguna  de  las

actividades realizadas por cuenta del cliente, salvo que medie el consentimiento

escrito de éste.

VI. VALIDEZ DE LA PROPUESTA

La presente propuesta tiene una validez de 30 días a contar desde la fecha de su

emisión.

Entendemos que el contenido de la presente propuesta de colaboración profesional

se adecua a su solicitud. No obstante, quedamos enteramente a su disposición para

modificar, aclarar o ampliar cuantos aspectos considere oportunos.

A los efectos de cumplir con nuestros procedimientos internos, le agradeceríamos

que en el caso de resultar de su conformidad las condiciones expresadas en esta
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propuesta, nos lo comunique por escrito o suscriba la conformidad de la presente

propuesta.

Por  último,  permítannos  expresarle  nuestro  agradecimiento  por  brindarnos  la

oportunidad de prestarle nuestros servicios profesionales.

Conforme con los términos y condiciones de la presente propuesta,

Javier Sáenz de Olazagoitia

CCONFORME:
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